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INSTRUCTIVO DE SOLICITUD DE 
BECAS Y AYUDAS ECONÓMICAS 

A TRAVÉS DEL SISTEMA DE 
GESTIÓN ACADÉMICA (SGA)



8. Seleccione el botón Solicitud Beca; descargue e imprima el 
documento que se genera automáticamente en formato PDF, luego 
proceda a legalizar firmando su solicitud y cargar en la opcíon

 1.- De solicitud de beca firmada.

9. Si usted no concluyó con el proceso en el SGA y con el envío de la 
solicitud al correo indicado, luego de 72 horas el sistema 
automáticamente procederá a ELIMINAR su postulación.

. Una vez incorporada la documentación en el formato y tamaño 
mencionado, pulse el botón Guardar para cargar la evidencia. No 
olvide agregar todos los documentos que acrediten su solicitud.

5. Una vez seleccionado el tipo de beca a la que desea postular, se 
desplegarán los requisitos para subir los documentos para el proceso.

Suba cada uno de los archivos escaneados en formato PDF; con un 
máximo de tamaño de 10 MB. Recuerde que los requisitos son 
diferentes para cada tipo de beca y que estos deberán ser subidos 
al SGA de manera digital.

4. Seleccione el tipo de beca a la que desea postular. Recuerde que 
podrá postular a un solo tipo de beca o descuento, siempre y 
cuando cumpla con los requisitos y parámetros establecidos en el 
Reglamento de Bienestar Universitario.
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INTRODUCCIÓN

Para realizar la solicitud de becas o ayudas económicas, debe 
seguir lo establecido en el presente instructivo, que debe leerlo 
detenidamente. Recuerde que es su responsabilidad la correcta 
postulación.

PASOS A SEGUIR:

1. Ingrese al Sistema SGA con su usuario y contraseña:
https://sga.uti.edu.ec/login?ret=/

2. Seleccione el módulo “Postulación a becas o ayudas económicas”. 
Solamente puede postular a un tipo de beca o ayuda económica 
(descuento). Debe tomar en consideración que el SGA reconoce 
automáticamente su promedio de notas del período anterior y el 
porcentaje de asistencia. De existir algún error o no cumplir con los 
parámetros requeridos en el Reglamento de Bienestar Universitario. 
NO PODRÁ POSTULAR A BECAS O AYUDAS ECONÓMICAS. 7. Una vez cargada toda la documentación, SELECCIONE el botón 

Confirmar Postulación para registrar su solicitud de beca o ayuda 
económica como descuento.

10. Culminada la postulación, la notificación del proceso de 
postulación de beca se registrará automáticamente en el módulo de 
“POSTULACIÓN A BECAS O AYUDAS ECONÓMICAS”.

IMPORTANTE: No olvide que, la Comisión de Becas se reunirá y 
analizará la documentación para luego emitir la aprobación o 
rechazo de su postulación en función de la reglamentación y 
normativa vigente. Una vez que se disponga del resultado se 
notificará a través del Sistema de Gestión Académica (SGA).

11. Recuerde que, como parte del proceso de postulación de becas o 
ayudas económicas como descuento, es un requisito importante 
adquirir la solicitud en el módulo “Solicitudes a Secretaría”, en esta 
opción seleccione la especie valorada para beca; cancele el valor 
de la especie vía online en el módulo “Mis finanzas”.

No olvide que omitir cualquiera de los pasos detallados en el presente 
instructivo podrá dejar su postulación fuera de la convocatoria 
vigente.



8. Seleccione el botón Solicitud Beca; descargue e imprima el 
documento que se genera automáticamente en formato PDF, luego 
proceda a legalizar firmando su solicitud y cargar en la opcíon

 1.- De solicitud de beca firmada.

9. Si usted no concluyó con el proceso en el SGA y con el envío de la 
solicitud al correo indicado, luego de 72 horas el sistema 
automáticamente procederá a ELIMINAR su postulación.

. Una vez incorporada la documentación en el formato y tamaño 
mencionado, pulse el botón Guardar para cargar la evidencia. No 
olvide agregar todos los documentos que acrediten su solicitud.

5. Una vez seleccionado el tipo de beca a la que desea postular, se 
desplegarán los requisitos para subir los documentos para el proceso.

Suba cada uno de los archivos escaneados en formato PDF; con un 
máximo de tamaño de 10 MB. Recuerde que los requisitos son 
diferentes para cada tipo de beca y que estos deberán ser subidos 
al SGA de manera digital.

4. Seleccione el tipo de beca a la que desea postular. Recuerde que 
podrá postular a un solo tipo de beca o descuento, siempre y 
cuando cumpla con los requisitos y parámetros establecidos en el 
Reglamento de Bienestar Universitario.
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Para realizar la solicitud de becas o ayudas económicas, debe 
seguir lo establecido en el presente instructivo, que debe leerlo 
detenidamente. Recuerde que es su responsabilidad la correcta 
postulación.

PASOS A SEGUIR:

1. Ingrese al Sistema SGA con su usuario y contraseña:
https://sga.uti.edu.ec/login?ret=/

2. Seleccione el módulo “Postulación a becas o ayudas económicas”. 
Solamente puede postular a un tipo de beca o ayuda económica 
(descuento). Debe tomar en consideración que el SGA reconoce 
automáticamente su promedio de notas del período anterior y el 
porcentaje de asistencia. De existir algún error o no cumplir con los 
parámetros requeridos en el Reglamento de Bienestar Universitario. 
NO PODRÁ POSTULAR A BECAS O AYUDAS ECONÓMICAS. 7. Una vez cargada toda la documentación, SELECCIONE el botón 

Confirmar Postulación para registrar su solicitud de beca o ayuda 
económica como descuento.
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10. Culminada la postulación, la notificación del proceso de 
postulación de beca se registrará automáticamente en el módulo de 
“POSTULACIÓN A BECAS O AYUDAS ECONÓMICAS”.

IMPORTANTE: No olvide que, la Comisión de Becas se reunirá y 
analizará la documentación para luego emitir la aprobación o 
rechazo de su postulación en función de la reglamentación y 
normativa vigente. Una vez que se disponga del resultado se 
notificará a través del Sistema de Gestión Académica (SGA).

11. Recuerde que, como parte del proceso de postulación de becas o 
ayudas económicas como descuento, es un requisito importante 
adquirir la solicitud en el módulo “Solicitudes a Secretaría”, en esta 
opción seleccione la especie valorada para beca; cancele el valor 
de la especie vía online en el módulo “Mis finanzas”.

No olvide que omitir cualquiera de los pasos detallados en el presente 
instructivo podrá dejar su postulación fuera de la convocatoria 
vigente.

3. Seleccione el botón Registro.



8. Seleccione el botón Solicitud Beca; descargue e imprima el 
documento que se genera automáticamente en formato PDF, luego 
proceda a legalizar firmando su solicitud y cargar en la opcíon

 1.- De solicitud de beca firmada.

9. Si usted no concluyó con el proceso en el SGA y con el envío de la 
solicitud al correo indicado, luego de 72 horas el sistema 
automáticamente procederá a ELIMINAR su postulación.

. Una vez incorporada la documentación en el formato y tamaño 
mencionado, pulse el botón Guardar para cargar la evidencia. No 
olvide agregar todos los documentos que acrediten su solicitud.

5. Una vez seleccionado el tipo de beca a la que desea postular, se 
desplegarán los requisitos para subir los documentos para el proceso.

Suba cada uno de los archivos escaneados en formato PDF; con un 
máximo de tamaño de 10 MB. Recuerde que los requisitos son 
diferentes para cada tipo de beca y que estos deberán ser subidos 
al SGA de manera digital.

4. Seleccione el tipo de beca a la que desea postular. Recuerde que 
podrá postular a un solo tipo de beca o descuento, siempre y 
cuando cumpla con los requisitos y parámetros establecidos en el 
Reglamento de Bienestar Universitario.
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Para realizar la solicitud de becas o ayudas económicas, debe 
seguir lo establecido en el presente instructivo, que debe leerlo 
detenidamente. Recuerde que es su responsabilidad la correcta 
postulación.

PASOS A SEGUIR:

1. Ingrese al Sistema SGA con su usuario y contraseña:
https://sga.uti.edu.ec/login?ret=/

2. Seleccione el módulo “Postulación a becas o ayudas económicas”. 
Solamente puede postular a un tipo de beca o ayuda económica 
(descuento). Debe tomar en consideración que el SGA reconoce 
automáticamente su promedio de notas del período anterior y el 
porcentaje de asistencia. De existir algún error o no cumplir con los 
parámetros requeridos en el Reglamento de Bienestar Universitario. 
NO PODRÁ POSTULAR A BECAS O AYUDAS ECONÓMICAS. 7. Una vez cargada toda la documentación, SELECCIONE el botón 

Confirmar Postulación para registrar su solicitud de beca o ayuda 
económica como descuento.

Subir

10. Culminada la postulación, la notificación del proceso de 
postulación de beca se registrará automáticamente en el módulo de 
“POSTULACIÓN A BECAS O AYUDAS ECONÓMICAS”.

IMPORTANTE: No olvide que, la Comisión de Becas se reunirá y 
analizará la documentación para luego emitir la aprobación o 
rechazo de su postulación en función de la reglamentación y 
normativa vigente. Una vez que se disponga del resultado se 
notificará a través del Sistema de Gestión Académica (SGA).

11. Recuerde que, como parte del proceso de postulación de becas o 
ayudas económicas como descuento, es un requisito importante 
adquirir la solicitud en el módulo “Solicitudes a Secretaría”, en esta 
opción seleccione la especie valorada para beca; cancele el valor 
de la especie vía online en el módulo “Mis finanzas”.

No olvide que omitir cualquiera de los pasos detallados en el presente 
instructivo podrá dejar su postulación fuera de la convocatoria 
vigente.



8. Seleccione el botón Solicitud Beca; descargue e imprima el 
documento que se genera automáticamente en formato PDF, luego 
proceda a legalizar firmando su solicitud y cargar en la opcíon

 1.- De solicitud de beca firmada.

9. Si usted no concluyó con el proceso en el SGA y con el envío de la 
solicitud al correo indicado, luego de 72 horas el sistema 
automáticamente procederá a ELIMINAR su postulación.

. Una vez incorporada la documentación en el formato y tamaño 
mencionado, pulse el botón Guardar para cargar la evidencia. No 
olvide agregar todos los documentos que acrediten su solicitud.

5. Una vez seleccionado el tipo de beca a la que desea postular, se 
desplegarán los requisitos para subir los documentos para el proceso.

Suba cada uno de los archivos escaneados en formato PDF; con un 
máximo de tamaño de 10 MB. Recuerde que los requisitos son 
diferentes para cada tipo de beca y que estos deberán ser subidos 
al SGA de manera digital.

4. Seleccione el tipo de beca a la que desea postular. Recuerde que 
podrá postular a un solo tipo de beca o descuento, siempre y 
cuando cumpla con los requisitos y parámetros establecidos en el 
Reglamento de Bienestar Universitario.
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Para realizar la solicitud de becas o ayudas económicas, debe 
seguir lo establecido en el presente instructivo, que debe leerlo 
detenidamente. Recuerde que es su responsabilidad la correcta 
postulación.

PASOS A SEGUIR:

1. Ingrese al Sistema SGA con su usuario y contraseña:
https://sga.uti.edu.ec/login?ret=/

2. Seleccione el módulo “Postulación a becas o ayudas económicas”. 
Solamente puede postular a un tipo de beca o ayuda económica 
(descuento). Debe tomar en consideración que el SGA reconoce 
automáticamente su promedio de notas del período anterior y el 
porcentaje de asistencia. De existir algún error o no cumplir con los 
parámetros requeridos en el Reglamento de Bienestar Universitario. 
NO PODRÁ POSTULAR A BECAS O AYUDAS ECONÓMICAS. 7. Una vez cargada toda la documentación, SELECCIONE el botón 

Confirmar Postulación para registrar su solicitud de beca o ayuda 
económica como descuento.

10. Culminada la postulación, la notificación del proceso de 
postulación de beca se registrará automáticamente en el módulo de 
“POSTULACIÓN A BECAS O AYUDAS ECONÓMICAS”.

IMPORTANTE: No olvide que, la Comisión de Becas se reunirá y 
analizará la documentación para luego emitir la aprobación o 
rechazo de su postulación en función de la reglamentación y 
normativa vigente. Una vez que se disponga del resultado se 
notificará a través del Sistema de Gestión Académica (SGA).

11. Recuerde que, como parte del proceso de postulación de becas o 
ayudas económicas como descuento, es un requisito importante 
adquirir la solicitud en el módulo “Solicitudes a Secretaría”, en esta 
opción seleccione la especie valorada para beca; cancele el valor 
de la especie vía online en el módulo “Mis finanzas”.

No olvide que omitir cualquiera de los pasos detallados en el presente 
instructivo podrá dejar su postulación fuera de la convocatoria 
vigente.



8. Seleccione el botón Solicitud Beca; descargue e imprima el 
documento que se genera automáticamente en formato PDF, luego 
proceda a legalizar firmando su solicitud y cargar en la opcíon

 1.- De solicitud de beca firmada.

9. Si usted no concluyó con el proceso en el SGA y con el envío de la 
solicitud al correo indicado, luego de 72 horas el sistema 
automáticamente procederá a ELIMINAR su postulación.

. Una vez incorporada la documentación en el formato y tamaño 
mencionado, pulse el botón Guardar para cargar la evidencia. No 
olvide agregar todos los documentos que acrediten su solicitud.

5. Una vez seleccionado el tipo de beca a la que desea postular, se 
desplegarán los requisitos para subir los documentos para el proceso.

Suba cada uno de los archivos escaneados en formato PDF; con un 
máximo de tamaño de 10 MB. Recuerde que los requisitos son 
diferentes para cada tipo de beca y que estos deberán ser subidos 
al SGA de manera digital.

4. Seleccione el tipo de beca a la que desea postular. Recuerde que 
podrá postular a un solo tipo de beca o descuento, siempre y 
cuando cumpla con los requisitos y parámetros establecidos en el 
Reglamento de Bienestar Universitario.
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Para realizar la solicitud de becas o ayudas económicas, debe 
seguir lo establecido en el presente instructivo, que debe leerlo 
detenidamente. Recuerde que es su responsabilidad la correcta 
postulación.

PASOS A SEGUIR:

1. Ingrese al Sistema SGA con su usuario y contraseña:
https://sga.uti.edu.ec/login?ret=/

2. Seleccione el módulo “Postulación a becas o ayudas económicas”. 
Solamente puede postular a un tipo de beca o ayuda económica 
(descuento). Debe tomar en consideración que el SGA reconoce 
automáticamente su promedio de notas del período anterior y el 
porcentaje de asistencia. De existir algún error o no cumplir con los 
parámetros requeridos en el Reglamento de Bienestar Universitario. 
NO PODRÁ POSTULAR A BECAS O AYUDAS ECONÓMICAS. 7. Una vez cargada toda la documentación, SELECCIONE el botón 

Confirmar Postulación para registrar su solicitud de beca o ayuda 
económica como descuento.

10. Culminada la postulación, la notificación del proceso de 
postulación de beca se registrará automáticamente en el módulo de 
“POSTULACIÓN A BECAS O AYUDAS ECONÓMICAS”.

IMPORTANTE: No olvide que, la Comisión de Becas se reunirá y 
analizará la documentación para luego emitir la aprobación o 
rechazo de su postulación en función de la reglamentación y 
normativa vigente. Una vez que se disponga del resultado se 
notificará a través del Sistema de Gestión Académica (SGA).

11. Recuerde que, como parte del proceso de postulación de becas o 
ayudas económicas como descuento, es un requisito importante 
adquirir la solicitud en el módulo “Solicitudes a Secretaría”, en esta 
opción seleccione la especie valorada para beca; cancele el valor 
de la especie vía online en el módulo “Mis finanzas”.

No olvide que omitir cualquiera de los pasos detallados en el presente 
instructivo podrá dejar su postulación fuera de la convocatoria 
vigente.



8. Seleccione el botón Solicitud Beca; descargue e imprima el 
documento que se genera automáticamente en formato PDF, luego 
proceda a legalizar firmando su solicitud y cargar en la opcíon

 1.- De solicitud de beca firmada.

9. Si usted no concluyó con el proceso en el SGA y con el envío de la 
solicitud al correo indicado, luego de 72 horas el sistema 
automáticamente procederá a ELIMINAR su postulación.

. Una vez incorporada la documentación en el formato y tamaño 
mencionado, pulse el botón Guardar para cargar la evidencia. No 
olvide agregar todos los documentos que acrediten su solicitud.

5. Una vez seleccionado el tipo de beca a la que desea postular, se 
desplegarán los requisitos para subir los documentos para el proceso.

Suba cada uno de los archivos escaneados en formato PDF; con un 
máximo de tamaño de 10 MB. Recuerde que los requisitos son 
diferentes para cada tipo de beca y que estos deberán ser subidos 
al SGA de manera digital.

4. Seleccione el tipo de beca a la que desea postular. Recuerde que 
podrá postular a un solo tipo de beca o descuento, siempre y 
cuando cumpla con los requisitos y parámetros establecidos en el 
Reglamento de Bienestar Universitario.
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Para realizar la solicitud de becas o ayudas económicas, debe 
seguir lo establecido en el presente instructivo, que debe leerlo 
detenidamente. Recuerde que es su responsabilidad la correcta 
postulación.

PASOS A SEGUIR:

1. Ingrese al Sistema SGA con su usuario y contraseña:
https://sga.uti.edu.ec/login?ret=/

2. Seleccione el módulo “Postulación a becas o ayudas económicas”. 
Solamente puede postular a un tipo de beca o ayuda económica 
(descuento). Debe tomar en consideración que el SGA reconoce 
automáticamente su promedio de notas del período anterior y el 
porcentaje de asistencia. De existir algún error o no cumplir con los 
parámetros requeridos en el Reglamento de Bienestar Universitario. 
NO PODRÁ POSTULAR A BECAS O AYUDAS ECONÓMICAS. 7. Una vez cargada toda la documentación, SELECCIONE el botón 

Confirmar Postulación para registrar su solicitud de beca o ayuda 
económica como descuento.

10. Culminada la postulación, la notificación del proceso de 
postulación de beca se registrará automáticamente en el módulo de 
“POSTULACIÓN A BECAS O AYUDAS ECONÓMICAS”.

IMPORTANTE: No olvide que, la Comisión de Becas se reunirá y 
analizará la documentación para luego emitir la aprobación o 
rechazo de su postulación en función de la reglamentación y 
normativa vigente. Una vez que se disponga del resultado se 
notificará a través del Sistema de Gestión Académica (SGA).

11. Recuerde que, como parte del proceso de postulación de becas o 
ayudas económicas como descuento, es un requisito importante 
adquirir la solicitud en el módulo “Solicitudes a Secretaría”, en esta 
opción seleccione la especie valorada para beca; cancele el valor 
de la especie vía online en el módulo “Mis finanzas”.

No olvide que omitir cualquiera de los pasos detallados en el presente 
instructivo podrá dejar su postulación fuera de la convocatoria 
vigente.



8. Seleccione el botón Solicitud Beca; descargue e imprima el 
documento que se genera automáticamente en formato PDF, luego 
proceda a legalizar firmando su solicitud y cargar en la opcíon

 1.- De solicitud de beca firmada.

9. Si usted no concluyó con el proceso en el SGA y con el envío de la 
solicitud al correo indicado, luego de 72 horas el sistema 
automáticamente procederá a ELIMINAR su postulación.

. Una vez incorporada la documentación en el formato y tamaño 
mencionado, pulse el botón Guardar para cargar la evidencia. No 
olvide agregar todos los documentos que acrediten su solicitud.

5. Una vez seleccionado el tipo de beca a la que desea postular, se 
desplegarán los requisitos para subir los documentos para el proceso.

Suba cada uno de los archivos escaneados en formato PDF; con un 
máximo de tamaño de 10 MB. Recuerde que los requisitos son 
diferentes para cada tipo de beca y que estos deberán ser subidos 
al SGA de manera digital.

4. Seleccione el tipo de beca a la que desea postular. Recuerde que 
podrá postular a un solo tipo de beca o descuento, siempre y 
cuando cumpla con los requisitos y parámetros establecidos en el 
Reglamento de Bienestar Universitario.
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Para realizar la solicitud de becas o ayudas económicas, debe 
seguir lo establecido en el presente instructivo, que debe leerlo 
detenidamente. Recuerde que es su responsabilidad la correcta 
postulación.

PASOS A SEGUIR:

1. Ingrese al Sistema SGA con su usuario y contraseña:
https://sga.uti.edu.ec/login?ret=/

2. Seleccione el módulo “Postulación a becas o ayudas económicas”. 
Solamente puede postular a un tipo de beca o ayuda económica 
(descuento). Debe tomar en consideración que el SGA reconoce 
automáticamente su promedio de notas del período anterior y el 
porcentaje de asistencia. De existir algún error o no cumplir con los 
parámetros requeridos en el Reglamento de Bienestar Universitario. 
NO PODRÁ POSTULAR A BECAS O AYUDAS ECONÓMICAS. 7. Una vez cargada toda la documentación, SELECCIONE el botón 

Confirmar Postulación para registrar su solicitud de beca o ayuda 
económica como descuento.

10. Culminada la postulación, la notificación del proceso de 
postulación de beca se registrará automáticamente en el módulo de 
“POSTULACIÓN A BECAS O AYUDAS ECONÓMICAS”.

IMPORTANTE: No olvide que, la Comisión de Becas se reunirá y 
analizará la documentación para luego emitir la aprobación o 
rechazo de su postulación en función de la reglamentación y 
normativa vigente. Una vez que se disponga del resultado se 
notificará a través del Sistema de Gestión Académica (SGA).

11. Recuerde que, como parte del proceso de postulación de becas o 
ayudas económicas como descuento, es un requisito importante 
adquirir la solicitud en el módulo “Solicitudes a Secretaría”, en esta 
opción seleccione la especie valorada para beca; cancele el valor 
de la especie vía online en el módulo “Mis finanzas”.

No olvide que omitir cualquiera de los pasos detallados en el presente 
instructivo podrá dejar su postulación fuera de la convocatoria 
vigente.

Si tiene dudas o necesita información adicional puede contactarse al
correo electrónico: becas@uti.edu.ec; o llamar al número de celular 
0992674649

12. En caso de salir favorecida la beca se despliega el acta de 
compromiso; favor cargarle al correo becas@uti.edu.ec


